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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPÀL 
Calarcá Q., cinco de abril de dos mil veintidós.- 
Rdo. 2018-001356 
Int. 586 
 
Previo a correr traslado al avalúo presentado por el apoderado judicial 
de la parte demandante, dentro de este proceso EJECUTIVO promovido 
por ANDRES MAURICIO PAREJA GIRALDO en contra de GUIOMAR 
ECHEVERRY PELAEZ Q.E.P.D. y LUIS FERNANDO CASTAÑO BUITRAGO, 
se dispone requerirlo, a fin de que aclare nuevamente el avalúo 
presentado, pues el cálculo respecto al bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria Nro. 282-36618, se hizo sobre el 66%, y al ser la 
demandada propietaria de dos terceras partes, el cálculo debe hacerse 
sobre el 66,66%, adicionalmente en el inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria Nro. 282-6145, pese a que el avaluó se 
encuentra bien presentado, en la parte donde dice propietario, se sigue 
indicando: Guiomar Echeverry Peláez del 66% de cuota parte, y 
respecto a dicho inmueble la demandada es propietaria del 100%. 
 
Notifíquese,  
 
La Juez, 
 
                  GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA. 
 
Proyectó: Clg 
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